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REGLAMENTO Y MANUAL DEL EMPLEADO

Sabemos que nuestro elemento más valioso es nuestra gente, por ello ofrecemos a continuación los lineamientos que marcan los mutuos compromisos de los colaboradores con la organización y la organización para con ellos.

1. Horarios de trabajo: 
a. En ___________ manejamos un horario de trabajo de ____ a _____.  
b. Toda persona que llegue después de su hora de entrada deberá notificar al área de Capital Humano o Administración el tiempo y la causa de su retraso.
c. (Mencionar si cuentan con dos tipos de horario o facilidades como horarios flexibles, “short Friday”, etc).

2. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Asistencia:
a. Los días de trabajo son de lunes a viernes y algunos sábados, si fuera el caso por algún tipo de evento o actividad.
b. Cualquier inasistencia a la oficina o por motivos de trabajo, trabajo fuera de la oficina, permisos y licencias, incapacidades u otros deberán ser notificada el mismo día o máximo al día siguiente hábil al responsable de Recursos Humanos con copia al jefe directo (por medio de un correo), con el motivo de la inasistencia.
c. Mencionar si tienen posibilidad de hacer home office, cada cuánto y cuáles son las condiciones para ello.

3. Días de descanso obligatorios: Los días de descanso obligatorio conforme al Art.74 de la Ley Federal del Trabajo: 
·  1º. de enero;
·  El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero:
·  El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;
·  1º.  de mayo 
·  16 de septiembre
·  El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;
·  1º. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal 
·  25 de diciembre

4. Vacaciones:
a. En _____ (organización) buscamos que todos nuestros colaboradores se recuperen física y emocionalemente de la carga de trabajo ordinario por lo que promovemos que todos los colaboradores gocen de las vacaciones a las que tienen derecho.
b. Los días de vacaciones que se otorgan son los estipulados según la ley:
· 6 días el primer año de labores.
· 8 días el segundo año…
· 10 días…
2. 
c. Además de los días de ley en la organización otorgamos los siguientes días (mencionar, si aplica, otros periodos vacacionales como pueden ser del 24 de diciembre al 2 de enero, jueves y viernes santo, etc.)
d. Adicionales a estas vacaciones, el colaborador que tenga alguna necesidad especial, podrá solicitar el permiso a la Dirección General siempre y cuando  no tenga compromisos o entregables pendientes y cuente con el VoBo de su jefe directo. 

5. Licencias (con goce de sueldo):
a. Las licencias con goce de sueldo que de forma ordinaria están aprobados en la orgnaización son:
· Maternidad post y prenatal: 90 días (con incapacidad del IMSS).
· Paternidad: 5 días
· Matrimonio: 5 días
· Muerte de padre, madre, hijos o cónyuge: 3 días
· Muerte de abuelos y tíos en línea directa: 1 día
b. Todos los permisos y licencias deberán ser solicitados por el personal, en la medida de lo posible, con cierta anticipación.
c. En los casos no previsibles, se solicita a los colaboradores que avisen a su jefe directo por teléfono o en su defecto, por correo electrónico.

6. Enfermedades e incapacidad 
a. En caso de enfermedad grave, accidente o incapacidad que no permita venir a laborar, el colaborador deberá tramitar su incapacidad en el Seguro Social y cumplir los procedimientos establecidos.
b. Como lo marca la ley, el Seguro Social paga las incapacidades a partir del cuarto día, y dependiendo el tipo de incapacidad, van del 60% al 100% del pago.
c. Si la enfermedad lo amerita y las inasistencias no rebasan los tres días, el colaborador puede presentar justificante del IMSS o de algún médico particular. La inasistencia será justificada y se pagará sólo bajo autorización del director del área.
d. Si la enfermedad lo amerita y la posición lo permite, se puede acordar con el jefe directo el trabajo desde casa y la percepción. Se deberá presentar justificante médico.
e. Este último permiso se extiende a la enfermedad de alguien que dependa directamente del colaborador (por ejemplo: hijos, padres), con autorización del jefe directo.

7. Faltas justificadas: Existe la posibilidad de solicitar permisos especiales para justificar  inasistencias. En este caso el jefe directo autoriza siempre y cuando se tengan sus responsabilidades en orden y decide junto con el responsable de Recursos Humanos el goce o no de sueldo.
a. Para padres y madres que deban asistir a actividades escolares u otras de sus hijos.
b. En caso enfermedad grave de un familiar.
c. Otros casos: se otorgan a discreción del jefe directo.

8. Uso de instalaciones y herramientas de trabajo
a. Se pide a todos los colaboradores mantener ordenados y limpios sus lugares de trabajo y las áreas comunes.
b. Todos somos corresponsables del buen funcionamiento de las instalaciones, por lo que se deberá reportar a la Administración cualquier falla o desperfecto que se detecte.
c. Las llamadas recibidas en los teléfonos de la Institución son estrictamente para asuntos relacionados con el trabajo, estas deberán ser cortas y deberá asegurarse siempre contar con los datos de la persona de la que se ha recibido la llamada.
d. Al finalizar la jornada todos los documentos de trabajo deberán ser debidamente resguardados a fin de dejar totalmente despejada y limpia su área de trabajo.
e. El personal de cada área deberá asegurar que los accesos y ventanas queden debidamente cerradas, persianas cerradas, equipo de cómputo, de oficina, climas y luces apagadas.
f. Los colaboradores son responsables del uso, disposición y cuidado del material de trabajo que se les da a su ingreso. 
g. Es responsabilidad del colaborador hacer buen uso del material de trabajo, firmar las responsivas pertinentes y hacer la devolución en caso de baja.

9. Vestimenta: El personal deberá vestir de manera discreta y adecuada para la ocasión, especialmente cuando representan a la Institución. 
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